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CONVOCATORIAS Y NOTICIAS

FUNCION PRINCIPAL DE INSTITUTO

El próximo viernes, 30 de octubre, a las ocho y media de la tarde, celebraremos en
nuestra Capilla, en la Parroquia de San Bartolomé, SOLEMNE FUNCION PRINCIPAL
DE INSTITUTO, con motivo de la FIESTA DE LA EXALTACION DE LA SANTA
CRUZ, que oficiará nuestro Párroco y Director Espiritual D.  Miguel Angel López Becerra,
con la intervención musical de la Coral “Virgen de Gracia de Carmona”.

Al ofertorio se renovará el juramento de creer, confesar y defender los misterios de
nuestra  Santa  Fe  Católica,  muy  especialmente  el  Voto  de  Sangre  del  Dogma  de  la
Inmaculada Concepción de María Santísima, y por primera vez el juramento de defender el
derecho a la vida de todo ser humano.

Al  término de la  celebración, se procederá al recibimiento y jura de los nuevos
hermanos, y se darán a besar las Santas Reliquias que se conservan en nuestra Hermandad.

PRIMERA  DEFENSA  DEL  DERECHO  A  LA  VIDA.  SOLICITAMOS  EL
APOYO Y ADHESION DE TODOS LOS HERMANOS EN ESTA FUNCION
PRINCIPAL.

El pasado 23 de mayo la que es nuestra Hermandad Madre, la Primitiva Hermandad
de  los  nazarenos  de  Sevilla  (EL  Silencio)  convocó  CABILDO  GENERAL
EXTRAORDINARIO  para  tomar  el  acuerdo  de  incluir  en  la  Protestación  de  Fé  el
juramento de proclamar y defender el derecho a la vida de todo ser humano en cada fase de
su desarrollo, desde el momento de la concepción hasta la muerte natural y cualquiera que
sea su condición, de conformidad con el Magisterio de la Iglesia y la doctrina emanada de
S.S. el Papa.

Nuestra Hermandad de Carmona, como no podía ser de otro modo, se sumó a esta
iniciativa en defensa de tan fundamental derecho, y así se hizo constar en el inicio de la
Estación de Penitencia del  pasado Viernes Santo, y representada por nuestro Hermano
Mayor D. Fernando Correa Caro y Consiliario 1º D. Francisco García Ba estuvo presente
en el indicado Cabildo General de la Hermandad de Sevilla, para ratificar nuestra adhesión
al acuerdo.

Días después, el Hermano Mayor dirigió carta al que lo es de la Hermandad de la
Santísima Virgen de Gracia, dándole cuenta de la postura de nuestra Hermandad de incluir
en la Protestación de Fé este juramento de defensa del derecho a la vida,  y  haciéndole
saber que sería de  nuestro interés y agrado que fuera toda la ciudad cristiana de Carmona,
representada por la Hermandad dedicada al culto de la que es Madre y Señora, Patrona
Excelsa y querida de toda la ciudad, nuestra amada Virgen de Gracia, la que asumiera este
Voto y juramento en la protestación de fé del  8 de Septiembre, Solemnidad de nuestra
Patrona, antes que lo hiciera esta Hermandad de Nuestro Padre Jesús Nazareno en el mes
de octubre,  en la  Fiesta  de  la  Exaltación de la  Santa  Cruz,  pues  nada  llenaría  de  más
satisfacción a los carmonenses nazarenos que fuera la Hermandad de la Virgen de Gracia,
que legítimamente  representa  a  todos los  hijos de  Carmona,  la  que en nuestro pueblo



tomara tan justa y necesaria iniciativa en defensa de la vida de tantos seres inocentes que
antes de nacer son injusta y criminalmente sacrificados en aras del interés y conveniencia de
una sociedad que por su comodidad se  niega a  reconocer el  valor  supremo de la  vida
humana. 

Como era de esperar, el pasado 8 de Septiembre, el Hermano Mayor de la querida
Hermandad de la Virgen y tras la protestación de fe hecha por el Secretario hizo formal y
pública adhesión a la propuesta, que sometería a la aprobación del Cabildo General.

Sin  perjuicio  de  la  necesaria  ratificación  de  la  propuesta  por  nuestro  Cabildo
General que celebraremos en el próximo mes de enero, y dado que nuestra Hermandad se
adhirió formalmente a la iniciativa en el propio Cabildo General de nuestra Hermandad
Madre,  haremos  el  próximo  día  30  proclamación  y  pública  defensa  de  tan  elemental
derecho a los piés de Nuestro Padre, gloria de Carmona, amo, maestro y testigo de tantas y
tantas generaciones de hermanos y devotos carmonenses que durante más de cuatro siglos
ante su nombre, el nombre de Jesús, y su soberana Imagen, doblaron su rodilla, en el cielo y
en la tierra.

Por ello, la presencia de los hermanos en esta Función ha de ser inexcusable, pues
con ello  veremos mejor  que nunca ratificado y apoyado este juramento de defensa del
derecho a la vida de todo ser humano, en prueba de que ha de ser de un pronunciamiento
general y unánime de toda la Hermandad.

SOLEMNE MISA DE REQUIEM POR LOS HERMANOS DIFUNTOS.

También,  el  viernes,  día  6  de  noviembre,  a  las  ocho  y  media  de  la  tarde,
celebraremos  en  nuestra  Capilla  Solemne  Misa  de  Réquiem,  en  sufragio  de  nuestros
hermanos difuntos. Intervendrá al órgano el tenor D. Eduardo Fernández Goncer.

UN NUEVO HERMANO, PREGONERO DE LA SEMANA SANTA.

El pasado 28 de septiembre, el Consejo de Hermandades y Cofradías de Carmona
ha designado a nuestro hermano y Prioste 2º, D. Antonio Ojeda Lancha, PREGONERO
de la Semana Santa de Carmona del año 2010. Asimismo la presentación del Pregonero
correrá a cargo de nuestro también hermano y Prioste 1º, D. Antonio  Calvo Laula. Desde
la Hermandad felicitamos al Consejo por tan acertadísima designación.

FIESTA DE LA INMACULADA Y BESAMANOS DE LA SANTISIMA VIRGEN
DE LOS DOLORES.

El  día  8  de  diciembre,  Solemnidad  de  la  Purísima,  y  a  las  doce  de  la  mañana,
celebraremos  Solemnísima  Función,  oficiada  por  nuestro  Párroco,  a  cuyo  término  se
realizará el  ya acostumbrado traslado de la Bandera Concepcionista, conmemorativa del
Voto de Sangre de nuestra Hermandad del año 1617, desde el Altar Mayor hasta la Capilla
donde  se  hallará  expuesta  en  solemne  besamanos  nuestra  muy  Amantísima  Titular,  la
Santísima Virgen de los Dolores.

En los días previos, tendrá lugar el ya acostumbrado Triduo que organiza  nuestra
Parroquia, a las siete de la tarde.

La Junta de Gobierno ruega e invita a todos los hermanos a participar  en estos
actos, incluso a la colaboración en la preparación de los mismos.

Carmona, 10 de octubre de 2009


